
Numero 21 Jueves 24 de Enero. Año 1861. 

mm 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las t*yes ¿r denos y anuncios qm hayan <!e in-
gflrtoríie en losBai.BTiwBs.Onr.uxss se han de roan-
dar a! fieíe Políco respectivo, por cuyo conducto 
69 pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
rlMicos—(Real orden dt 6 de Abril de i » 3 í ) . 

taB PUBLICA TOnOS LOS D1A8, FSCfc P fO LOS DOMINGOS. 

P r « ¡ o <1p luícrioion.—En esta capital, llevada t domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella {4 rs. el mes; 30 e! trimestre; 72 el se
mestre, y M4 por un año.—Se admiten suscriciones • o Madrid en las olicinas 
del Boum*, calle de la Puebla, número 10, cu- rto ba)o.— Fuera de 
esta capital, directamente por medip de carta ni Editor, con inclusión del 
importe del Tiempo del abpnqen selius.—l'n uútntiro suelto iOcuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto l«s 
que sean á instancia de parte no ¡^nre, se inserta-

I ron oficialmente: animismo cualquier anuncio con-
! cerniente ni servicio nacional, que dimane délas 
|l mismas; pero los de interés particular pagarán tu 
" inserción. 

PRIUME1U S i m O N . 
P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

n i s t r o s . 

S. M. la Rein;i nueslra Seflora (que 
Dios guarde) y domas augusta Real familia 
continúan en «sla corte sin novedad en su 
importante s.\!u t. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RKAL DECRBTO. 

En considerarían a las razones que 
Meha espurio id Ministro de Fomento, oí
do, en cumplimiento del art. 11 de la ley 
de 6 julio de IS io , el parecer del Con
sejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se aprueba el adjunto 

reglamento para la inspección y vigilancia 
de los ferro-carril- s. 

Art. 2.° El Gobierno planteará suce
sivamente el servicio de inspección y vi^i-
lancia conforme al reglamento aprobado 
por el artículo anterior en los ferro-car
riles en que lo juzgue conveniente, según 
su estension, la importancia y el estado 
de sus obras, y demás circunstancias que 
justifiquen la utilidad de esta medida, de
biendo en las líneas á que no se aplique 
por una disposición especial, seguir ha
ciéndose como hasta aquí dicho servicio. 

Dado en Palacio á nueve de enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado du la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

REGLAMENTO 

p a r a la inspección y v ig i lancia d e lo» ferro— 
carr i les . 

Art. 1,° La inspección de los ferro* 
crriles, según lo dispuesto en el arl. 2.° 
del reglamento do 8 de julio de 1859, se 
divide en inspección técnica ó facultativa 
é inspección administrativa y mercantil. 
Ambas se ejercerán P° r funcionarios Jde-
pendienles dol M.nisterio de Fomento. 

Arl. 2.° Los gastos de las dos inspec
ciones serán de cargo del Estado ó de las 
empresas concesionarias de ferro-carriles, 
según se baile estipulado en las cláusulas 
de concesión de cada linea. 

En los casos en que los sufraguen las 
empresas, entregarán en las Tesorerías de 
provincia que se les designen, como su
cursales de (a Caja general de Depósitos, 
las cantidades que correspondan; perci

biendo de dichas oficinas les funcionarios 
de las inspecciones sus respectivos ha
beres. 

CAPITULO I. 

De la inspección facultativa, 

Art. 3.° La inspección facultativa cs« 
tara á cargo de los Ingenieros Gefes de 
las divisiones de ferro-carriles ó de In
genieros nombrados especialmente para 
este objeto en las líneas no comprendidas 
en dichas divisiones, debiendo unos y 
otros entenderse para lodos los asuntos del 
servicio con la Dirección general de Obras 
públicas. 

Arl. 4.° Cuando el servicio enco
mendado á un Ingeniero Gef • de división i 
6 encargado especialmente de la inspección [ 
lo exija, se pondrán á sus inmediatas ór
denes uno ó mas Ingenieros para auxiliar
le en el desempeño do su c.irgo. En lo* 
do caso se le asignará siempre el número 
de Ayudantes de Obras públicas que se 
coaceptúo necesario. 

Art. 5.° Los Iugenieros Gefes de di
visión v los subalternos puestos á sus ór
denes rendirán en los punios que deter
mine el Director general do Obras públi
cas, y los Ayudantes en los que s s les lijen 
por el Gef í de la división, debiendo unos 
y otros recorrer continuamente las lineas 
y visitar sus obras y dependencias de 
todas clases, así como el material rijo y 
móvil. 

Arl. 6.° Correspondo á la inspección 
facultativa: 

1.° Confrontar sobre el terreno los 
proyectos de ferro-carriles y las variacio
nes que se propongan, é informar sóbrela 
dirección de los trazados, las condiciones 
de buena ejecución de las coras de espla-
nacion y fábrica, las del material lijo y 
móvil, y sobre lodo lo demás que con
venga para la construcción, estableci
miento y servicio de estas vias. 

2.° Desempeñar en la instrucción de 
los espedientes de expropiación las atri
buciones que tes conlicran las leyes y re
glamentos. 

o.° Cuidar hajo su responsabilidad de 
que las obras se ejecuten con sujeción á 
los proyectos aprobados. 

4.* Vigilar la conservación de las 
obras de esplanacion y de fábrica, de las 
barreras y cercas del camino, del ma* 
lerial lijo y móvil y del de tracción. 
Examinar ta calidad y empleo del com
bustible y agua, y la composición y mo
vimiento de los Irenes, cuidando de que 
se sujeten estrictamente en sus horas de 
salida y llegada á las disposiciones esta
blecidas. Cuidar asimismo de que se ha
ga puntualmente el servicio do apartade
ros, agujas, cambios de vía, pasos á ni

vel, grúas, depósitos de agua, sefiales y 
telégrafo, alumbrado de las estaciones, de 
los túneles y de los pasos á nivel; y en ge
neral de todo lo concerniente á la esputa
ción y á su seguridad bajo el aspecto fa
cultativo. 

5 . s Cumplir y hacer que se cumplan 
fielmente las disposiciones del reglamento 
de 8 de julio de 1850, en lodo cuanto se 
refiere en el mismo á la inspección lacul-
laliva. 

6.° Formar la estadística del material, 
movimiento de los Irenes, accidentes que 
ocurran y demás de que deba tener cono» 
cimiento el Gobierno, ó qne este le re
clame. 

7." Informar sobre el establecimiento 
de nuevas estaciones y cargaderos, sus 
proyectos y Jas modilicaciones que con
venga introducir en los \ a aprobados, so
bre tos cruzamientos de los caminos or
dinarios, las modilicaciones de tarifas, y fi
nalmente, sobre cuantas cuestiones facul
tativas se susciten, concernientes ala cons
trucción, establecimientos, esplotacion y 
servicio de los ferro-carriles. 

8.° Ejecutar los estudios y trabajos 
facultativos que so le encarguen. 

9.° Dar parle por menor de los hechos 
ó accidentes que ocurran en la líuea á la 
Dirección general de Obras públicas, y á 
las Autoridades administrativas ó judicia
les, según competa á unas ó á otras el 
conocimiento de los asuntos, evacuando 
además lodos los informes, y practicando 
las diligencias que dichas Autoridades re
clamen para el cumplimiento de sus res
pectivos deberes y el desempeña de sus 
atribuciones. 

CAPITULO II. 

De la inspección administ aliva \j mer
cantil* 

Art. 7.° La inspección administrativa 
y mercantil se ejercerá por Inspectores 
primeros, segundos y torceros. 

Arl. 8 0 Los Inspectores primeros se 
entenderán con la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, ó con 
la de Obras públicas, según corresponda, 
y los segundos y terceros con el primero 
de su respectiva liuea, y en casos urgen* 
les con las mismas Direcciones. 

Arl. 9.* Los Inspectores primeros re* 
sidirán en los puntos en que tengan su 
domicilio las compañías concesión rias, y 
los segundos y terceros en las eslacioues 
de las líneas que delermiue la Dirección 
general de Obras públicas. 

Art. 10. No habrá eu cada línea mas 
de un Inspector de la clase de primeros. 
Un solo inspector tendrá á su cargólas li
neas que pertenezcan á una misma com
pañía ó empresa, pudiendo inspeccionar 

las correspondientes á dos ó mas de estas 
cuando el Gobierno lo juzgue conve
niente. 

Art. 1 1 . Los Inspectores primeros dís* 
frutarán el sueldo anual de 24.000 rs. , y 
tendrán además una asignación también 
anual de 8000 rs. para gasto del material 
y movimiento. 

Art. 12. Los segundos disfrutarán el 
sueldo anual de 16.000 rs., y los terceros 
el de 12.000 y la asignación también anual 
de 4000 y 2000 respectivamente para gas
tos dol material y movimiento. 

Arl. 13. Los Inspectores gozarán de 
todos los derechos y preeminencias conce* 
didas ó que en adelante se concedan á los 
demás empleados en la Administaacion 
pública, y serán uombrados de Real or
den, los primeros por conducto de la Di
rección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, y los segundos y terceros 
por el déla de Obras públicas. 

Arl. 14. Corresponde á los Inspecto
res primeros: 

Vigilar las operaciones de las empre
sas de loscaminos de hierro, é intervenir 
en las que tengan la forma de sociedades 
por acciones, cuidando de que se atengan 
á las leyes, reglamentos y disposiciones 
del Gobierno, y á las prescripciones de 
sus propios estatutos y reglamentos. 

Para el ejercicio de estas atribuciones 
se diciará una instrucción especial, ate
niéndose entre tanto los Inspectores pri* 
meros á las disposiciones del arl. 11 de la 
ley de 11 de julio de 1856, regí?mentó de 
12 de diciembre do 1857 y demás pres
cripciones dictadas para la inspección y 
vigilancia de las compañías de obras p ú 
blicas, con las aclaraciones y adiciones 
siguientes: 

1." Usarán de la palabra en las jun
tas generales para hacer las observacio
nes que estimen oportunas en lodo lo que 
se refiere al cumplimiento de las leyes y 
disposiciones del Gobierno y de los* esta
tutos y reglamentos de las compañías. 

2 . a Examinarán las actas de las Jun
tas de gobierno, y harán a las companias 
las observaciones y prevenciones á que su 
contenido pueda dar lugar. 

3 . ' Presidirán las subastas públicas 
que celebren las compañías para la negó» 
ciacion de obligaciones y también los de» 
mas aclos de esta especie en que juzguen 
conveniente su asistencia. 

4 . ' Cursaran con su informe las soli
citudes, reclamaciones y consullas que las 
compañías ó empresas eleven al Gobierno, 
relativamente á su régimen adrainislrati» 
vo y económico, ó á las disposiciones que 
afecten á estos ramos. 

5.* Visitarán cuando lo crean necesa* 
rio las oficinas; estaciones, almacenes y 
demás dopendencias de tas companias ó 
empresas. 
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I 6.* Dirigirán á estas las advertencias 
á que puedan dar lugar las reclamaciones 
del público, dando cuenta al Gobierno de 
lasque por su naturaleza exijan este paso. 
$ Para el cumplimiento de las atribucio
nes que espreían los párrafos anteriores, 
los Presidentes de Lis compañías y empre
sas ó los representantes de las Adminis
traciones darán á conocer sus empleados 
al Inspector, le citarán para los actos á 
que deba asistir, le remitirán copia de las 
actas de las Juntas de gobierno, dentro 
del tercero dia de su celebración, le pre
sentarán cuantos libros de contabilidad, 
documentos y esplicacione3 pida, y le su* 
ministrarán copiado los que solicite y que 
hagan referencia á su inspección, pasan* 
dote asimismo ñola periódica de los dalos 
que consideren oportuno exigir en esla 
ftfrma. 

l.es Inspectores primeros redactarán 
anualmente una memoria acerca de la si
tuación mercantil de las compañías, ba
tiéndose cargo do su oslado actual y por
venir probable, y en ella insertarán el re
sultado de lodos íos datos que reúnan, re
lativos al movimiento y gastos de espío* 
tacion y desarrollo de los ramos do riquo* 
za del paisque atraviesen tas lineas res* 
peelivas, precio de las primeras materias 
y tipo de los jornales, 
i Arl. 15. Corresponde"asimismo á los 
Inspectores primeros: 

i.° Inspeccionar la esplotacion mer
cantil en todos sus ramos vía ejecución de 
las disposiciones dictadas para I J U O el ser
vicio de trasporte no se interrumpa en los 
estreñios de las lineas que se hallan en
lazadas con dirás. 

2.° I formar sobro las propuestas de 
modificación ó aplicación de las tarifas de 
precios de peaje y trasporte, y cuidar de 
que en la percepción dé eslos precios y 
en la del importe de los gastos accesoiios 
para que eslén autorizadas las empresas, 
se arreglen á lo présenlo en Cada caso, 
dando inmediatamente conocimiento á la 
superioridad de las infracciones que se 
cometan. 

3.° Examinar los cor tratos que e c l » 
bren las empresas concesionarias can otras 
ó con particulares para el trasporte de 
mercancías por los ferro-carriles, dando 
parle en los casos en que se falte á las 
disposiciones que rijan sobre el par
ticular. 

4.° Llevar la estadística do la circu
lación de viajeros y trasporte de mercade
rías y domas efectjrs encada camino, de 
sus ¿asios de esplotacion y conservación 
y desús rendimientos, para lo cual podrán 
reclamar de las empresas, y estas deberán 

{iresenlarles los registros en que consten 
os gastos é ingresos de la línea y la es-

pedicion de los efectos y mercaderías. 
o.° Kjercer las atribuciones que se 

les asignen por los reglamentos especiales 
respecto de aquellos caminos que disfruten 
como subvención la garantía de un míni
mum de interés, ó que. hayan recibido 
préslamos del Estado, ó en que este deba 
participar de los producios do la esplota
cion. 

6.° Informar sobre la fijación <le las 
horas de salida y llegada de los trenes, 
su organización y tos reglamentos de ser
vicio y esplotacion que adoplen las em
presas, siempre que sus disposiciones se 
refieran á asuntos concernientes á la ins
pección administrativa y mercantil. 

7.° Informar ademas, cuando sean 
consultados, sobre todos los asuntos eco* 
nómieos y mercantiles de los caminos que 
eslén á su cargo ó de otros que con ellos 
tengan relación. 
• 8.° Cumplir y cuidar de que se cum

plan fieimonle las disposiciones del regla
mento de 8 de julio do i 859 en lodo cuanto 
en el mismo so refiere á la inspección 
administrativa y mercantil. 

Art. 16. Corresponde á los Inspectores 
segundos y terceros desempeñar, en su 
respectiva demarcación, bajo las órdeues 

de los primeros, las atribuciones que á 
estos confiere el artículo anterior. 

Art. 17. Asi los Inspectores primeros 
como los segundos y terceros deberán 
recorrer con frecuencia las lineas de ca
minos de hierro, y siempre que ocurran 
sucesos pa ra cuyo examen ó comprobación 
sea necesaria su presencia ó cuando se lo 
ordene la superioridad. 

CAPITULO III. 

De los ausiliares de las inspecciones. 

Arl. 18. Se.ejercerán las funciones de 
ausiliares, asi de la inspección- técnica ó 
facultativa como de la administrativa y 
mercantil, por Comisarios primeros y se
gundos. Celadores y Vigilantes. 

Art. 19. El númno de estos emplea
dos ausiliares so determinará con vista de 
las circunstancias de las lineas, dividién
dolas, si fuese necesario, en secciones, cu 
cada una de las cuales se ejercerá el ser
vicio de inspección con independencia de 
las demás. 

Arl. 20 . Los Comisarios, Celadores 
y Vigilantes residirán en los puntos y sec
ciones que se les designen, recorriendo 
eslas para el desempeño del s e n icio que 
les está encomendado. 

Ait. 2 1 . Disfrutarán de sueldo anual 
los Comisarios primeros 10.000 rs.; los 
segundos 7500; los Celadores ^000, y los 
Vigilantes 12 rs. diarios. 

Se les asignarán ademas anualmente 
para gastos de material y movimiento 
1 ?íüO rs. á los Comisarios primeros, 1000 
á los segundos y 500 á los Celadores. 

Arl. 22 . El nombramiento de los Co
misarios primaros y segundos se hará de 
Heal orden: el de los Celadores y Vigilan
tes se espedirá por la Dirección general de 
Obras públicas. 

No se procederá á su separación sin 
previo informe del Ingeuiero Gefe de di
visión y del Inspector primero á cuyas 
órdenes sirvan. 

Las {.lazas de Vigilantes se proveerán 
necesariamente en sargentos del ejército 
y en sargentos ó cabos de la Guardia civil 
licenciados, y con buenas notas de ser
vicio. 

Art. 2 3 . Los ausiliares de las Inspec* 
ciones disfrutarán según su clase respectiva 
de los goces, derechos y consideraciones 
que les correspondan como empleados de 
la Administración pública. 

Art. 2 i . I.os Comisarios, Celadores y 
Vigilantes desempeñarán sus funciones 
bajo ¡a dirección del Ingeniero ó Ingenie
ros de la linea, en lo concerniente á la 
esplotacion facultativa, y de los Inspecto
res primeros, segundos y terceros en lo 
que se refiera á las atribuciones de eslos. 

Art. 25. Los Comisarios (jefes de 
sección centralizarán cuantas noticias y 
comunicaciones les remitan los demás 
empleados de vigilancia administrativa, 
poniéndolas en conocimiento de ios Ingenie
ros encargados de la inspección facultativa 
ó <íe los Inspectores, según corresponda, 
sin perjuicio de dar cue ita á las Autori
dades á quienes compela saberlas cuando 
lo requieran la naturaleza y circunstancias 
de los hechos. 

Arl. 26 . Los Comisarios Gefesde sec
ción recibirán insliucciones de los Gefes 
délas inspecciouesfacuttaliva y mercantil, 
y por conduelo de eslos de las Autorida
des civiles, y las comunicarán para su 
cumplimiento á sus subalternos. Sin em
bargo, cuando la urgencia del caso lo requi-
ra, recibirán directamente las órdenes de 
las Autoridades, y también, llegado el 
mismo caso, de los Gefes de las inspec
ciones, á quienes ausiliarán en el desem
peño (¡e sus funciones respectivas. 

Arl. 27. Corresponde á los empicados 
ausilliares de las inspecciones: 

1.° Cuidar de la observancia y cum* 
plimíenlo de la ley de policía délos feíro* 
carriles, del reglamento para su ejecución 
y de las disposiciones y bandos de buen 
gobierno en la sección del camino á que 

se hallen afectas, y en sus zonas, estacio
nes y demás dependencias. 

2.° Cuidar de que se ejecute puntual
mente el servicio de las señales estable
cidas, el del manejo de las agujas, de lo 
guarda y alumbrado, de los pasos á nivel 
y de las estaciones y sus alrededores, y 
de que se hallen en sus puestos y desem
peñen sus respectivas funciones los em
pleados y dependientes de las empresas 
concesionarias encardados de eslos servi
cios, y de la vigilancia de la via. 

5.° Inspeccionar la enlrada, perma
nencia y circulación de los carruajes or
dinarios en los palios y dependencias de 
las estaciones; la admisión del pueblo en 
las salas de espera y andenes, y la subida 
de los viajeros á los coches del Ireu. 

4 . a Vigilar el cumplimiento de las 
medidas de orden y segoridad relativas á 
las locomotoras y carruajes del ferro* 
carril, al alumbrado de e^tos, á su clasi
ficación é indicación del número de asien
tos. 

5.* Vigilar la composición do los 
trenes, su partida, llegada, marcha y 
detenciones, y los detalles de la esplotacion 
con arreglo á lasinstruciones generales y 
á las que les dicten los Gefes de las ins
pecciones facultativa y mercantil. 

6.° Cuidar de que se hallen dispuestas 
en los sitios designados al efecto las lomo-
toras de reserva, los carruajes de ausilio 
y las medicinas y demás medios de socor
ro para los accidenlesque puedan ocurrir. 

7.° Cuidar de que se halleo espueslas 
al público en los sitios designados las ta
rifas de precios de peaje y trasporte, y los 
estados que indiquen ios tipos aprobados 
para los diversos puntos de las lineas, 
y de que las empresas lleven los registros 
y asientos de la esperiicion de las merca
derías y demás que se les prescriban. 

S.° Oir las quejas del público respecto 
de la marcha de los trenes, del estado del 
camino y su malerialy de la percepción de 
los precios de tarifa y demás ramos do 
servicio, poniéndolas en conocimiento del 
superior i n m e d i a t o . 

9.° Dar parte á los Gefes de las ins
pecciones facultativa y mercantil de las 
contravenciones á los reglamentos de 
policía del camino y de servicio y explo
tación que se cometan por las empresas, 
sus empleados ú otras personas, dirigién
dose á cada Gefe respecto do las cometi
das en el ramo que tenga á su cargo. 

10. Dar prontamente conocimienlo do 
los accidentes que ocurran en la linea á 
sus Gefes inmediatos, á la Autoridad ju 
diciai ó administrativa mas p:eximas y á 
los Gefes de la inspección mercantil y fa
cultativa. Para estas ocasiones y para 
tolas aquellas en que importe la rápida 
trasmisión de los partes y noticias harán 
uso dei telégrafo del camino. 

11. Instruir sumaria i iformacion so-
bre los delitos ó fallas qir; se. cometan en 
el camino y sus dependencias, y delener á 
los que aparezcan infraganti como sus au 
lores ó cómplices, siempre que por la gra
vedad y naturaleza de los hechos se con 
sidere necesario, entregándolos precisa 
mente denlo do las ¿i horas siguientes, 
asi como las diligencias practicadas, á la 
Autoridad gubernativa ó judicial á quien 
competa el conocimiento del asuuto. 

Los Celadores y Vigilantes dependien
tes de un Comisario Gefe de sección, no 
halláudose presente esle, ó respectiva 
mente cualquiera de sus superiores, entre 
garán por si á las Autoridades espresadas 
las diligencias y detenidos á que se relie 
re esta disposición. Si dichas Autoridades 
se presentasen en el lugar del suceso sobre 
que se instruyen las diligencias, s^ua cor 
respouda al orden administrativo o judi 

res de las Inspecciones tendrán para el 
desempeño do sus cargos el carácter 'de 
ausiliares de la policía judicial, y sus 
declaraciones el valor y eficacia que les 
concedo la regla 4.* del arl. 27 de la ley 
de 14 de noviembre de 1855. 

Art. 29 . Acudirán sin pérdida de 
tiempo al punto de sus respectivas demar
caciones donde ocurra algún hecho ó acci
dente que reclame su presencia, á no sor 
que en él se halle un superior suyo ó 
Autoridad que no necesite de su interven
ción en el asunto. 

Art. 30. Podrán reclamar en caso ne
cesario el ausilio de la fuerza pública, y 
los que les resistan incurrirán en las penas 
que correspondan al tenor de lo prescrito 
en el arl. 22 de la cilada ley de i 4 de 
noviembre de 1855. 

Art. 31 . Ausiliarán á las Autoridades 
judiciales y administrativas en cuento se 
lo reclamen dentro de sus atribuciones, 
siempre que para ello no tengan que salir 
del ferrocarril y sus dependencias. 

Arl. 32. Los empleados de la ins
pección faculta ti va, asi como los de la 
administrrliva y mercantil, serán tras* 
portados gratuitamente en los trenes de 
los ferro-carriles, yendo en carruajes de 
primera clase los Ingenieros é Inspecto
res, y en los de segunda clase todos los 
demás funcionarios de arabas inspecciones. 

!\ladrid 9 á<i enero de 1861.—Apro
bado por S. M.—Corvera. 

REAL DKCHETO. 

\ln consecuencia de la organización 
dada en el reglamento aprobado por Real 
decreto de esta feeh i á las inspecciones de 
caminos de hierro, de acuerdo con lo 
informado sobre el particular por el Con« 
sejo de Estado en pleno, 

Vengo en suprimir, á propuesta de mi 
Ministro de Fomento, la plaza de Ins
pector general económico para la parte 
administrativa y mercantil de los ferro* 
carriles, creada por Real decreto de 27 de 
enero de 1860. 

Da lo en Palacio á nueve do enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

cial, la entrega se hará respectivamente 
en el acto de la presentación, cesando los 
Celadores y Vigilantes de obrar por si, y 
continuando aquellas en la instrucción 
sumaria de lo acaecido para proceder á lo 
que haya lugar. 

Arl. 28. Todos los empleados ausilia 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO De LA P R O V I N C I A OE 

M A D R I D . 

Secretaria. — Negociado 2.° —Ayunta' 
míenlos. 

So halla vacante por dimisión del que 
la obtenía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Pinuecar, dotada con el sueldo 
de 900 rs. anuales, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desdo 
el dia que se publique el présenle anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que sorá preferido el aspirante que re-
una las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 11 de enero de 1S61.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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S E S T A 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDAS Y MINAS. 

El d¡a 30 del mes aclual tendrá lugar 
en esta Dirección general y simultánea
mente en Almería, Sevilla, Málaga y Li
nares la subasta para la venta de 60S5 
quintales do plomo de primera y 6680de 
segunda, existentes en ias minas del últi
mo punto cuyo, adose veriíicará con suje
ción al .pliego de condiciones inserto en la 
Gacefajde este día. 

Madrid i 9 de enero de 186i .—El Di
rector general, José Genér.—Es copia.— 
Pastor. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo v ganadería, corres-

Eondiente á esta villa y presente año, se 
alia concluido y de manifiesto en la Se

cretaría del Ayuntamiento por término do 
ocho dias, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan enterarse y 
reclamar de agravios; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo no se oirá 
reclamación alguna. 

Cenicientos y enero 12 de 186i .—El 
Alcalde, Mariano Diaz Corralejo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Aloaldia constitucional de Cántalo jas. 

Ignorándose el paradero del mozo Lo
renzo Crespo Moreno, natural do este pue
blo de Can!¡íloj.is, en la provincia de Gua-
daiajara, de 20 años de edad, y habiéndole 
cabido el número segundo en el sorteo 
practicado en dicho pueblo, para el ret?m-
plazo|del año aclual, y en cump limientoá 
lo prevenido en la ley vigcule'de reem
plazos, ruego á los Alcaldes constitu
cionales de los pueblos se sirvan examinar 
si dicho mozo se halla en la jurisdicción 
de alguno de ellos; y caso de ser habido 
se dignarán notificarle y hacer se presente 
ante este Ayuntamiento á esponer io que 
crea conveniente á su derecho en el jui
cio de exenciones, que con el fin de cubrir 
el cupo de este pueblo, se ha de verificar 
el dia 27 del aclual, en la sala de se
siones de este Ayuntamiento. 

Canlalojas 14 de enero de'1^61.—El 
Teni nle de Alcalde, Pedro Alcalde. 

Alaldia constitucional de ¡fortaleza. 

Para el pago de costas procesdes en 
causa seguida contra Juan Autonio Bar-
celó y Roy, por lesiones á Manuel Di^ 
mas, se sacan á pública lbilaciono fanega" 
y media de tierra en tres suertes y 380 
cepas en dos suertes, y en las pa tes que 
es toque, por estar proindiviso con otras, 
cuya subasta se abrirá por el tipo de su 
tasación; y para su remate está señalado 
el viernes 8 del próximo febrero, de diez 
á doce de su mañana, en la sala consis
torial. 

Horlaleza 18 de enero de 1301.—El 
Alcalde constitucional, Pedro López. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Con superior licencia se arríenla en pú -
blica subasta el ramo de íiel medi lor, ó sea 
el peso y la medida de este pueblo, para el 
corriente año, por la cantidad 98o rs. y 
condiciones que se h;dlan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
El remate se verificará el dia 2 de febre
ro inmediato, en las casas consistoriales, á 
las doce de la mañana. Lo que se anun
cia llamando postores. 

Villamanta 21 de enero de 1861*—El 
Alcalde, Julián Pérez, 

Alcaldía constitucional .de Getafe. 

En la Secretaria del Ayuntamiento de 
Getafe, se. halla de manifiesto por término 
de cuatro dias el amillaramienlo de la 
riqueza, rectificado nor la Junta pericial, 

3ue ha de servir de base para el reparto 
e la contribución territorial correspon

diente á «ficha villa y su agregado de Pe
rales del Rio en el presente año. 

Lo que se hace notorio para que acu
dan á enterarse los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones oportunas den tro de dicho 
plazo. 

Getafe 22 de enero de 1861.—El Al
calde Presidente, Nicolás tierreros. 

Alcaldía constitucional de Lóganos. 

Concluido el repartimiento de lemlo* 
rial de esta villa para el corriente año, 
está de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de cuatro dias. 

Leganés 16 de enero 1861.—Juan 
Maroto. 

Alcaldía comtilucional de Alcorcon. 

En la Secretaria del Ayunta miento de 
esta villa, se hallado manifiesto al público 
por término de cuatro dias el repartimien
to de la contribución de inmuebles, cultU 
vo y ganadería del presente año. 

Lo que se anuncia á fin de ¿|uo los 
interesados puedan usar de su derecho. 

Alcorcon 21 do enero de 1861.—El 
Alcalde, Andrés Torrejon. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

El amillaramienlo de la contribución 
de inmuebles de la villa de Cadalso, está 
concluido y espueslo al público por tér
mino de seis dias para oir reclamaciones. 
Los Alcaldes de los pueblos de Cenicientos 
y Las Rozas de Puerto Real, harán públi
co á sus vecinos el adjunto anuncio. 

Cadalso 17 de enero de 186.1.— El 
Alcalde, Dámaso Raquero. 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

Se halla terminado el amillaramiento 
de esta villa de Venturada, y demanifies<» 
to en la Secretaría de su Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para que pue
dan enterarse ios contribuyentes que lo 
deseen. 

Venturada 18 de enero de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde const i tucional , Antonio Herranz. 
—Por su mandado, Antonio de la More» 
na, Secretario. 

Alcaldía constitucional El Vellón. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de cuatro dias, el repartimiento 
de la contribución territorial correspon
diente al presente año, durante los cuales 
pueden los contribuyentes hacer ias re
clamaciones que creyeren oportunas. 

El Vellón 19 de enero de 1861 —El 
Teniente de Alcalde, Bonifacio Martin. 

i 

A L C A L D I A - O O K R E G I M I E N T O DE 
M A D R I D . 

De los parles «emitidos en este dia 
por la ínter vención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia dé 
hoy. 

"~2046 fanegas de trigo. 



8066 
55*2 

184 
• ir 

351 
• MI 

265 

arrobas de harina, de id. 
arrobas de carbcn. 
vacas que componen 46 .043 

libras de peso, 
caroeros qué hacen 7 3 0 4 li

bras de peso, 
cerdos degollados. 

Triaos de artículos al por mayor y me
nor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 78 rs. arrob? 
y de 54 á 42,,cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 4 16 cuál 
bra. 

Tocino añejo, de 70 á 71 rs. arroba, de 26 
á 2 8 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 2\ cuartos libra. 
Id. en canal, de 63 a 65 1|2 rs. arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 1,06 re. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 5 i a iO rs. arroba, y de 10 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pao de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, uo 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 35 á 57 rs. arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

¿ 9 cuartos I.bra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 08 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libia. 
Patatas , de 5 a 6 i j2 rs. arroba, y 2 h 
5 cuartos libra. 

rreeios de yranos en el mercado de 
hoy. 

tkü <¿ '•• i. v ; 
Cebarla «neja, do 25 á 25 rs. f. 
Algarroba, a 51 rs. id. 

Trigo vendido 2551 fanegas 
Que 'an por vender 211 

Precio máximo . . . . 55 
IdÍMii mínimo. • . . . . 45 
ídem medio . . 49,51 

NOTA. Trigo trechel, 80 fanegas á 
65 reales. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de enero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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Cotización del 22 ./¿ enero de 
ala* tres de la larde. 

1861 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por t()0 consolidado, 
publicado 49-10 c ; no publicado 49 d.; 
á plazo 49-03 á fiucor. vol.; 49 -55 fin 
próx. vol. 49-75 fin próx. vol. pri. de 
50 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42-10 aplazo 42-15 fin cor. ó á 
vol. , 42-50 á fin próx. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 50-23 d. 

ídem del personal, id., 21-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión l e 

1.° de abril de 1S50 de á 400Ó reales, 
6 por 100 anual, id., 98 25 p . 

ídem d e a 2000 rs. id. , 98-50 d. 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 97. 
ídem de 51 de agosto de 1852, d« á 

2000 reales, id., 95 -75 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., no publicado, id, 94 50. 
ídem de obras públicas de 1 .* de ju

lio do 1858, publicado,.94-10. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 10Ó anual, sin cupón, no 
publicado, 108-20 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
91-35 d. 

Acciones del Banco de España sin di
videndo id., 211 . 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-25 d. 

cambios. 

Londres á 90 días fecha, 50-25 . 
París a 8 dias vista, 5-21 d. 

Albacete. . • • 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos. . . . • 
Cácerc. 0.. . . 
Cádiz * 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruj¡a. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara.'. 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León. . . . . 
L É R I D A . , . . 

Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
MurCia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palehcia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 

Daño. Beneficio. 

Santiago. 
SegOYJa. 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . , 
Toledo. . 
Valencia. 
Valláilolid. 
Vi loria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

A LOS 

Señores Alcaldes y Secretar ios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Regis tradores de Hipotecas . 

En la imprenta delí?o/e<tn Ofi
cial, oMle de la Puebla, núm. 11), 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venia los documenlos 
tes: 

alguien-

B O L S A D E P A R Í S . 

Enero 22 de 1861. 

Fondos franceses. 

3 . por 100. . . . 67-50 
4 lr2 por 100. 

Españoles. 

5 por 100 interior, 
ídem diferida. 
Amorlizable. . . 

96-85 

47 1,|2 
40 l | i 
17 lj8 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y S e 
cretar ios . 

Par)el para el repartimiento or-
dinarib de la contribución territo
rial, á o cuartos pliego. 

Id. para el a mil la ra míen te , á 
ídem ídem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliecros de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 

contribución de consumos, á 4 rs . 
el 1 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejercitó activo, para
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, etc. , á 6 
reales id. 

Id. para bagajes, á G rs. id. 
Pliegos sueltos dé id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego." 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar los 
Ayuntamientos para formar el ami-
llaramicnto, á 3 id. id, 

Libramientos, á o id. id. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
(darlas de pago, á 5 id. id, 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á o id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, ó 3 id. 
Id, de sanidad, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 

idem id. 
Cuenta general de id. , á 3 id . id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
Bolelin del dia 1.° de julio , á 5 
ídem idem, 

ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior, quo los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, á o id. id. 

P a r a los s eñores Adminis trado
res de Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de tnro. 
Id. de pólvora, 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a los s eñores Regis tradores 
de Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el 100 . 

- ídem de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, á 3 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

También se halla de venta en 
dicha imprenta: 

Guia segura de amillaramienlo, 
á 18 rs. el egemplar. 

Id. completa de repartimiento, 
á 6 0 id. id. 

t u r c o n , I). J U A I fótfoma ' . A K C I A . 

Imprenta del, mimo, Puebla núm. 10, esqui
nadla Corredera Baja de So?> Pablo. 

M A D H I D : iS'ji. 

* * • w 


